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.LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

San Ramón de la Nueva Oriín I 3 .5:. 2n?2

Expedienre N" SO_ 19.27 4 /2022._
Resoluc ión No §o-560/2022.-

ELETA

Uniwrsidad Nociorat d¿ Salla
Sed¿ Otán

llwmdo N'751

Telefú 0387842 I 3Aa

VISTO:
El pedido realizado por el prof. Eusebio Atanancio Méndez, Docente de la SedeOnín de la Universidad Nacional de 

-Salt4 
y

CONSIDERANDO:

Que, solicita reconocimiento de viáticos, por haber paficipado de Reuniones dela comisión de Interpretación y Regramento y septi." s"'.ion ó.ainaria der consejo Asesor, Iosdías^07 y 08 de septiembre de 20i2, en su clácier de n"p."r"-"urt" Titurar por el craustro deProfesores de la Facurtad de ciencias Exactas en el Con."¡otup"iio., 
"."alizarse 

en sede centrarde la Universidad Nacional de Salta.
Que, se debe reconocer Un (l) día de viático, siendo necesario elaborar elinstrumento legal correspondiente que avale t* i."."rt". u"t ;";;"""; y._

POR ELLO:

hc

Ese ¡¡ tltzt
srcFrr¡Er¿ DE srDE

U¡tsr sLJ¿ RtSrc.t¡t Oq!í

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

$TÍcur.,q I 
o: Tener por reconocido un ( l ) día de viático, al prof. Eusebio Atanancio Méndez,Docente de la sede orán de la u¡iversidad ñacional a" sutta tui"n pa.ti"ip*" ¡; ú"io;;;;;la Comisión de Inrerpretación y Regramento y septi-a sesián ó.ainaria dei cor*;" Á..rár, 1".días-07 y 08 de septiembre de 2022, en su ca¡ácier de Representante Titurar por á cur.t á J"Profesores de la Facultad de ciencias Exactas en er cor."¡o'sup"iior, 

".""rir".." "n 
s"¿" ó"nt 

"lde la Universidad Nacional de Salta.

*]lqYLO.?".Jursar copia de la presente a Secretaría Administrativa" Dirección General deAomrnrsracron' conseJo Asesor y Dirección Económica contable y patrimonial de ra sede para
su conocimiento y efectos.-
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